
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado : LUZ ANGELA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ 
Demandado : ALEXANDER OSSA SALAZAR 
Asunto : ADMITE DEMANDA 
Radicado  : 18-860-40-89-001-2023-00013-00  

 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 154 

 

El Despacho procede a realizar el estudio correspondiente para admitir la demanda 

referenciada y encuentra lo siguiente: 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de su representante legal 

procura la ejecución forzosa de un crédito a su favor, contenido en el título valor 

representado en el Pagaré No. 075806100006390 correspondiente a la obligación 

72507580010353; y el Pagaré No. 4866470214384935 correspondiente a la 

obligación 4866470214384935. Suscrito por el señor ALEXANDER OSSA 

SALAZAR el día 30 de octubre de 2020 y 10 de agosto de 2020 

correspondientemente; del cual se observa que existen unas obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles, de pagar unas sumas de dinero y como quiera 

que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 88, 89, 422 y 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.), 621, 709 a 711 del Código de Comercio; se 

procede a su admisibilidad. 

 

Por lo que el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem, le dará trámite que 

en Derecho corresponda y, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra el señor ALEXANDER OSSA SALAZAR, identificado 

con la cédula No. 17.658.891, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

con NIT 800037800-8, por las siguientes sumas de dinero: 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

 

A. Por la suma VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($ 24.555.560) M/CTE, por 

concepto de capital, representados en el Pagaré N° . 075806100006390, 

correspondiente a la obligación No. 725075800103534, suscrito el 30 de 

octubre de 2020. 

 

A.1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL NOVESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($3.484.936) 

M/CTE por concepto de interés corriente causado desde el día 23 de mayo 

de 2022 hasta el 10 de agosto de 2023, de acuerdo con el estatuto de 

endeudamiento y la tabla de amortización que integra el pagare Nº 

075806100006390. 

 

A.2. Por el valor de los intereses moratorios del capital del Pagaré No 

075806100006390, que se causen desde el 11 de agosto de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a lo solicitado por el 

apoderado de la entidad ejecutante, que se liquidarán conforme a las 

variaciones de la tasa de interés certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sin que exceda los límites de los artículos 305 del 

C. P. y 884 del Código de Comercio. 

 

B. Por la suma DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($2.457.881) M/CTE, por concepto 

de capital, representados en el Pagaré N°. 4866470214384935, 

correspondiente a la obligación No. 4866470214384935, suscrito el 10 de 

agosto de 2020. 

 

B.1. Por la suma de NOVENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

PESOS ($92.188) M/CTE por concepto de interés corriente causado desde 

el día 21 de octubre de 2022 hasta el 10 de agosto de 2023, de acuerdo con 

el estatuto de endeudamiento y la tabla de amortización que integra el 

pagare Nº 4866470214384935. 
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B.2. Por el valor de los intereses moratorios del capital del Pagaré No 

4866470214384935, que se causen desde el 11 de agosto de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a lo solicitado por el 

apoderado de la entidad ejecutante, que se liquidarán conforme a las 

variaciones de la tasa de interés certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sin que exceda los límites de los artículos 305 del 

C. P. y 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente  al demandado 

ALEXANDER OSSA SALAZAR, identificado con la cédula No. 17.658.891, como lo 

indica el artículo 438 del Código General del Proceso, en armonía con los Arts. 291, 

292 ibídem, con la observancia que dispone de cinco (05) días hábiles para cancelar 

la obligación - Art. 431, y de diez (10) días para excepcionar - Art. 442, los cuales le 

correrán a partir del día siguiente al de la notificación de esta decisión; así mismo, 

hágasele entrega de copias de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: Sobre las costas procesales se decidirá en su respectiva oportunidad. 

 

CUARTO: Reconózcasele Personería para actuar dentro del presente proceso a la 

Abogada LUZ ANGELA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ con la cédula de ciudadanía 

38.288.843 de Honda, Tarjeta Profesional No 165.517 del C.S.J, en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a70d39f28dda038ba6e8bb046b3ce920ab27f5d772c04201c2bfe3069f8516b

Documento generado en 20/10/2023 10:23:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO - CAQUETÁ  
 

Valparaíso, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE :  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO : HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ 

DEMANDADA : DIDIER ZAMBRANO LOSADA 

RADICACIÓN : 1886040890012021-00018-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 155 

 

Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 

memorial allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, en su 

condición de apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el cual 

peticiona la terminación parcial del proceso por pago total de la obligación, respecto 

del pagaré 4481860003460497 correspondiente a la obligación 

4481860003460497, para lo cual adjunta poder facultándolo para la solicitud en 

dichos términos, en consecuencia, solicita seguir el presente proceso respecto del 

pagaré 075456100002283  correspondiente a la obligación 725075450038173. 

 

Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece el profesional del 

derecho, se accederá a las peticiones de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO por PAGO TOTAL del pagaré 4481860003460497 correspondiente 
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a la obligación 4481860003460497, conforme lo solicitado por el Apoderado del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra el señor DIDIER ZAMBRANO 

LOSADA, al tenor de lo indicado en la citada norma. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 

respecto pagaré 075456100002283 correspondiente a la obligación 

725075450038173. 

 

“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 

El Juez, 

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS  

 

SUSTANCIO: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV 

Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
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Valparaíso, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE :  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

      APODERADO : HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 
          DEMANDADA : DIDIER ZAMBRANO LOSADA 

RADICACIÓN           : 1886040890012021-00018-00  

 
En atención a solicitud radicada por la parte demandante, se encuentran las 
presentes diligencias a Despacho, con el fin de resolver la solicitud de 
emplazamiento, En aplicación a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, que a la letra dice: 

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
En atención a lo anterior se prescinde de su publicación en un medio escrito, por lo 
tanto, se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, se 
ordena fijar en lista de emplazados al demandado de conformidad con lo establecido 
en el Art. 293 del C.G.P. por lo tanto se estima procedente lo impetrado por el 
apoderado judicial, con fundamento en los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 de la Ley 
1564 de 2012, artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, 
por lo anterior el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 
DECRETAR el emplazamiento del demandado DIDIER ZAMBRANO LOSADA,  
identificado con la cédula No. 1.118.025.769, en los términos del artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 de la 
Ley 1564 de 2012; fíjese y publíquese el correspondiente listado en legal forma para 
que comparezca personalmente o por conducto de apoderado, a fin de notificarse 
del auto admisorio de la demanda proferido en este asunto, sino comparece se le 
nombrará Curador Ad-Litem, para lo cual el Juzgado por medio de su secretaría 
incluirá la información en el Registro Nacional de Personas Emplazados, teniendo 
en cuenta el Acuerdo PSAA-14- 10118, de fecha 4 de marzo de 2014, emanado de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE; 
El juez, 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

Elaboro: Rafael Benavides 
Secretario JPMV 
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       Valparaíso - Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Demandado: ALEXANDER OSSA SALAZAR 

Radicado: 18-860-40-89-001-2023-00013-00 

 
Se encuentra a Despacho las diligencias de la referencia para resolver la solicitud 
de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, siendo procedente lo 
peticionado, el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 593 y 599 
del Código General del Proceso, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que pueda 
ostentar el demandado ALEXANDER OSSA SALAZAR, identificado con la cédula 
No. 17.658.891, en cuentas de ahorros, corrientes y CDT, en el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte que llegue a 
corresponder al demandado ALEXANDER OSSA SALAZAR, identificado con la 
cédula No. 17.658.891, sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 
No. 420-9045 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá. 

 
El embargo se limita hasta la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($45.000.000.oo). Líbrense los respectivos oficios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 

 

 

Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas



Juez
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Valparaíso, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
APODERADO : HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ 
DEMANDADO : LIBARDO SUAREZ VARGAS 
ASUNTO  : FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
RADICADO  : 18-860-40-89-001-2015-00034-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
ejecutada y teniendo en cuenta que el demandante hizo su pronunciamiento 
oportunamente, se prosigue con el trámite del presente proceso, por lo cual el 
Despacho obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 
General del Proceso, en remisión a los artículos 372 a 373 del ibídem, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora de las 
tres de la tarde (03:00 p.m.) del día jueves dieciséis (16) de noviembre del año 
en curso, con el fin de realizar la AUDIENCIA INICIAL de que trata el art. 372 del 
C.G.P. 

 
De conformidad con lo normado en el artículo precedente, se previene a las partes  
para que concurran personalmente a la conciliación, a rendir interrogatorio, y los 
demás asuntos relacionados con la audiencia. Así mismo, se advierte a las partes 
y a sus apoderados que su inasistencia no justificada, les acarreara las sanciones 
previstas en la citada norma. 
 
2.- ORDENAR que por secretaría se libren las citaciones correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

El Juez,  
 

      
LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 

 

Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez
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Valparaíso, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : YURY TATIANA CÁRDENAS PUENTE  
DEMANDADO : HERIBERTO PÉREZ RAMÍREZ 
ASUNTO  : FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
RADICADO  : 18-860-40-89-001-2020-00008-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
ejecutada y teniendo en cuenta que el demandante hizo su pronunciamiento 
oportunamente, se prosigue con el trámite del presente proceso, por lo cual el 
Despacho obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 
General del Proceso, en remisión a los artículos 372 a 373 del ibídem, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la fecha del día 
viernes, diecisiete (17) de noviembre del 2023, a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 a.m.), con el fin de realizar la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 
art. 372 del C.G.P. 
 
De conformidad con lo normado en el artículo precedente, se previene a las partes  
para que concurran personalmente a la conciliación, a rendir interrogatorio, y los 
demás asuntos relacionados con la audiencia. Así mismo, se advierte a las partes 
y a sus apoderados que su inasistencia no justificada, les acarreara las sanciones 
previstas en la citada norma. 
 
2.- ORDENAR que por secretaría se libren las citaciones correspondientes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase; 

 
El Juez,  
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 
 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 

 

Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez
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Valparaíso, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO - MÍNIMA CUANTÍA 

 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ 

DEMANDADOS: AMPARO RODRIGUEZ Y OTRO 

RADICACIÓN: 188604089001-2018-00037-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 156 

 

Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 

memorial allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ, en su 

condición de apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el cual 

peticiona la terminación del proceso por pago total de la obligación, para lo cual 

adjunta poder facultándolo para la solicitud en dichos términos, en consecuencia, 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el archivo del 

mismo. 

 

Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece la profesional del 

derecho y al ser auténtico el documento aportado, se accederá a las peticiones de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso, 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTÍA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

conforme lo solicitado por el Apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., contra la señora AMPARO RODRIGUEZ identificada con cedula de 

ciudadanía N° 40.776.017,  y                                                    e                     l                                                s                          e                       ñ                            o                           r                                                 LEONEL MONTERO QUINTERO                                    identificado  

con la CC. 7.695.869, al tenor de lo indicado en la citada norma. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que se 



hubieren practicado y el desglose en los términos requeridos por la parte actora. 

Líbrense los oficios a quien corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor y sus anexos obrantes en el 

cuaderno principal, conforme el numeral 1 del Art. 116 del C.G.P., conforme lo 

peticionado por el abogado. 

 

CUARTO: DISPONGASE la cancelación del arancel judicial correspondiente al desglose, 

por parte del peticionario, de conformidad con los Acuerdos PSAA14-10280, Nro. 1772 del 

10 de abril de 2003 y PSAA08-4649 de 2008 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros respectivos y el sistema, 

archívese el expediente. 

 

“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

El Juez, 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

Proyectó: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 

Firmado Por:
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Juez
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